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Menos fronteras, más oportunidades
Los ciudadanos de la Unión pueden viajar a través de la UE sin
necesidad de llevar pasaporte y sin tener que detenerse en las fronteras
para pasar controles.

Pueden comprar en otros países en los que las mercancías son más baratas
sin pagar ningún impuesto adicional siempre que los artículos comprados

sean para su propio uso. La moneda única, el euro, permite a los
consumidores comparar directamente los precios en los doce
países que la utilizan. Como resultado, los fabricantes y los
minoristas han tomado medidas para bajar los precios
injustificadamente altos. Viajar para hacer compras, por

placer o por negocios de un país a otro de la zona del euro es
más barato porque no es necesario cambiar dinero y no

hay que pagar ninguna comisión

La competencia generada por el mercado único sin
fronteras de la Unión Europea ha hecho que la calidad
aumente y los precios bajen. Las llamadas telefónicas,
el acceso a Internet y los viajes en avión son más
baratos. Cada vez son más las familias que pueden
elegir entre una amplia gama de proveedores de
electricidad y gas el que les resulte más ventajoso.

Los ciudadanos de la UE pueden vivir, trabajar, estudiar y jubilarse en
otro país de la UE si así lo desean. Estos derechos se van ampliando
poco a poco a los ciudadanos de los diez países que entraron a formar
parte de la UE en 2004.

Una Europa más verde
Los ciudadanos europeos estamos muy comprometidos con la protección
del medio ambiente. Por ello, la UE encabeza los esfuerzos mundiales para
preservar el medio ambiente y promover un desarrollo sostenible. La UE ha
sido la primera en aplicar el Protocolo de Kioto para reducir las emisiones
de los «gases de efecto invernadero» causantes del calentamiento del
planeta y el cambio climático. Como parte de su contribución a esos
esfuerzos, la UE aplicará en 2005 un innovador «régimen de comercio de
derechos de emisión» que autoriza a las empresas manufactureras a vender
y comprar un número limitado de derechos de emisiones contaminantes.

Como la contaminación no conoce fronteras, los Estados miembros de la
UE han tomado medidas conjuntas en muchos sectores para proteger el
medio ambiente. Por lo tanto, no resulta sorprendente que los ríos y
playas europeos estén más limpios, que los vehículos contaminen
menos y que las normas sobre vertido de residuos sean más estrictas.
Por ejemplo, los residuos peligrosos de Europa ya no se pueden verter
en países pobres como sucedía antes.

La UE quiere que los transportes, la industria, la agricultura, la energía y el
turismo se organicen de manera que puedan desarrollarse sin destruir
nuestros recursos naturales: en pocas palabras, un «desarrollo sostenible»
que permita crecer a nuestras economías y garantizar el porvenir de
nuestros conciudadanos.



Estudiar en el extranjero
Cerca de 2 millones de jóvenes se han beneficiado de los programas de la
UE para proseguir sus estudios y su desarrollo personal en otro país
europeo. Como resultado, los nombres de programas de intercambio
educativo y colaboración transfronteriza como Erasmus, Leonardo, 
y Sócrates son bien conocidos.

La UE no decide lo que se estudia en los centros de enseñanza, pero
trabaja para garantizar que las titulaciones educativas y profesionales 
se reconozcan adecuadamente en otros países de la UE. 

Euros en su bolsillo
El euro (€) es probablemente el logro más tangible de la UE. El euro es la
moneda única de doce países, cuyos habitantes representan dos tercios de
la población de la UE, aunque ese número aumentará cuando los nuevos
Estados miembros lo adopten, una vez que sus economías estén
preparadas para ello.

Los billetes y monedas en euros pueden utilizarse en todos aquellos países
en los que se acepta el euro. Los billetes son idénticos en todos los países,
mientras que las monedas presentan una cara con un diseño común y otra
cara con un emblema nacional diferente según el Estado miembro de que
se trate.

Países de la UE que han adoptado el euro
Países de la UE que no han adoptado el euro



Empleo y prosperidad
Los líderes de la Unión Europea se han comprometido a hacer de esta
última la sociedad basada en el conocimiento más dinámica del mundo,
con una economía competitiva y una mano de obra especializada.

Por ello, la UE trabaja para garantizar la dis-
ponibilidad de un acceso rápido a Internet
en las escuelas, los hogares y los
centros de trabajo. La UE
exhorta a las empresas y
los Gobiernos a utilizar en
mayor medida Internet
para prestar mejores
servicios e incentiva la
formación de los
trabajadores en las
tecnologías de la
información y la
formación continua a lo
largo de toda la vida.

Un tercio de los 100 000 millones
de euros del presupuesto anual de la UE
se dedica a estimular la economía, crear puestos de trabajo en regiones
desfavorecidas y proporcionar formación a los parados o personas sin
capacitación profesional. Los habitantes de determinadas regiones de
Irlanda y España, por ejemplo, gozan hoy de una situación económica
mucho mejor que hace veinte años.

El mercado único sin fronteras de la UE y la creación de la moneda única,
el euro, han generado miles de millones de euros y han creado varios
millones de nuevos empleos.

Además, la UE invierte hoy en los puestos de trabajo del mañana,
financiando la investigación y el desarrollo en alta tecnología. Los líderes
de la UE se han comprometido a aumentar este gasto en más del 50 %
entre 2001 y 2010.

Igualdad de oportunidades para todos
Nuestra sociedad es más justa y más eficiente cuando no discriminamos 
a nuestros semejantes por su nacionalidad, sexo o raza, por padecer una
minusvalía o por otros factores. Por ello, el derecho de la UE prohíbe la
discriminación.

Ya en los años cincuenta, los primeros Tratados de la UE incluían una
norma inequívoca según la cual los hombres y las mujeres deben percibir
la misma retribución por un trabajo similar. Así pues, la UE ha sido pionera
en la lucha por los derechos de las mujeres, que hoy forman parte
integrante de todas las políticas de la UE.



Libertad, seguridad y justicia para todos
Todos queremos vivir seguros, protegidos contra la delincuencia y el
terrorismo. Por ello, los países de la UE trabajan conjuntamente para
combatir el terrorismo internacional y evitar el tráfico de drogas y seres
humanos a través de las fronteras. Con ese objetivo, han adoptado normas
comunes en relación con estos delitos y tomado medidas para garantizar una
plena cooperación entre las fuerzas de policía, las administraciones
aduaneras, los servicios de inmigración y los tribunales de justicia de los
Estados miembros.

Una de las medidas prácticas adoptadas ha sido la creación de una orden de
detención europea, para facilitar la entrega de presuntos delincuentes por
parte del país en que han sido detenidos al país en el que se los busca para
interrogarlos. Los países de la UE también están coordinando sus políticas de
asilo y haciendo más estrictos los controles en las fronteras exteriores de la UE.

Dado que los ciudadanos de la Unión Europea pueden vivir libremente en
cualquiera de sus Estados miembros, deben gozar de igualdad de acceso a
la justicia con independencia del lugar de la misma en que se encuentren.
Los Estados miembros de la UE tienen que asegurarse de que todos ellos
aplican las normas de la UE de la misma manera y de que las sentencias
dictadas por el tribunal de un país puedan ejecutarse en otro. La UE ha
hecho mucho para facilitar la solución de los problemas jurídicos
transfronterizos relacionados con el matrimonio, la separación, el divorcio
y la custodia de menores, así como con otras clases de litigios civiles.

«Exportar» paz y estabilidad
Gracias a la unidad que se ha forjado entre los países de la UE en los últimos
cincuenta años, una guerra entre ellos es ahora impensable. A la vista de
este éxito, la UE está trabajando para extender esa paz y esa estabilidad
más allá de sus fronteras.

La mejor manera de evitar que surjan los conflictos es aumentar la
prosperidad en todo el mundo. La UE utiliza su influencia como primera
potencia comercial mundial para lograr que el comercio mundial se
rija por unas normas justas y garantizar así que la globalización
también beneficie a los países más pobres. La UE es el mayor
donante de ayuda al desarrollo y humanitaria del mundo.

La Unión Europea ha enviado misiones militares y de policía 
—por ejemplo, a los Balcanes, en donde las fuerzas de
pacificación de la UE han reemplazado a las fuerzas de la
OTAN— en el marco de la vertiente defensiva de la política

La Unión está particularmente interesada en ayudar a sus
vecinos del Este (de la antigua Unión Soviética) y del Sur (región
mediterránea) a alcanzar una mayor estabilidad y prosperidad.

La Unión Europea constituye un ejemplo de cómo los países democráticos
pueden aunar con éxito recursos económicos y políticos en aras del
interés común, pudiendo servir de modelo a otras partes del mundo.

exterior y de seguridad común de la UE.



Un lugar en la Unión
Desde su fundación hace casi cincuenta años, la UE ha sido un polo de
atracción, generando una corriente constante de nuevas adhesiones, que
culminó con su histórica ampliación de quince a veinticinco miembros en
mayo de 2004.

Cualquier país europeo puede adherirse, siempre que sea una democracia
estable que garantice el Estado de Derecho, los derechos humanos y la
protección de las minorías. También debe tener una economía de mercado
que funcione y una administración pública capaz de aplicar las leyes de la UE.

Bulgaria y Rumanía llevan camino de convertirse en nuevos miembros en
2007. Las negociaciones de adhesión con Turquía y Croacia deberían
comenzar en 2005.

Pueden pasar hasta diez años o incluso más entre el momento en que un
país presenta su solicitud de adhesión y la fecha en que ésta se produce.
Una vez que se aprueba el Tratado de adhesión, éste debe ser ratificado
por el Parlamento Europeo y por los Parlamentos nacionales del país
candidato y de todos los Estados miembros de la UE.

Abarcando un continente
Estados miembros de la UE y fecha de su adhesión.

1952 Alemania, Bélgica, Francia, Italia, Luxemburgo, Países Bajos

1973 Dinamarca, Irlanda, Reino Unido

1981 Grecia

1986 España, Portugal

1995 Austria, Finlandia, Suecia

2004 Chipre, Eslovaquia, Eslovenia, Estonia, 
Hungría, Letonia, Lituania, Malta, Polonia 
y República Checa



Simplificar las cosas: 
la nueva Constitución

En junio de 2004, los líderes de la UE acordaron una Constitución para
la Unión Europea, que entrará en vigor en 2006 una vez que la
aprueben los veinticinco Estados miembros.

El propósito de la Constitución es reemplazar los antiguos Tratados de
la UE por un solo texto que exponga con claridad qué es la Unión y qué
misión le corresponde a cada uno. También incluye la Carta de los
Derechos Fundamentales de la Unión Europea.

La Constitución establece reglas más simples y más ágiles para la
adopción de decisiones en una Unión de veinticinco países. La mayor
parte de las decisiones, por ejemplo, se tomarán por «mayoría
cualificada» en vez de requerir que todos los países estén de acuerdo.

La Constitución se ha diseñado para hacer que la UE sea más abierta 
y democrática. Por ejemplo, obliga a los ministros de la UE a celebrar en
público sus deliberaciones legislativas y reconoce a los ciudadanos el
derecho de pedir a la Comisión Europea que proponga nuevas leyes. 
Por otra parte, da a los Parlamentos nacionales un mayor protagonismo
en la supervisión de las actividades de la UE.

La nueva Constitución mantiene el actual equilibrio entre los intereses
nacionales y el interés general europeo así como entre los intereses de
los países pequeños y de los países grandes.

Habrá un Ministro de Asuntos Exteriores, cuya misión será ayudar a que
la UE actúe más eficazmente en la escena mundial.

Si desea saber más sobre la Constitución, consulte el sitio web:
europa.eu.int/constitution

Margot Wallström, Vicepresidenta de la Comisión
Europea responsable de Relaciones Institucionales 
y Estrategia de Comunicación: 

«Europa construye carreteras, puentes y ferrocarriles 
para aproximar a sus ciudadanos. Ahora hay que aumentar
los contactos entre ellos.»

http://europa.eu.int/constitution


El Parlamento Europeo:

La voz del pueblo
El Parlamento Europeo es elegido cada cinco años por los ciudadanos
europeos para que represente sus intereses.

El actual Parlamento, elegido en junio de 2004, tiene 732 miembros
procedentes de los veinticinco países de la UE. Casi un tercio de ellos
(222) son mujeres.

Su misión principal es aprobar las leyes europeas. El Parlamento
Europeo comparte esta responsabilidad con el Consejo de la Unión
Europea, mientras que las propuestas legislativas provienen de 
la Comisión Europea. El Parlamento y el Consejo también comparten 
la responsabilidad de aprobar el presupuesto anual de la UE, 
que asciende a unos 100 000 millones de euros.

El Parlamento tiene el poder de destituir a la Comisión Europea.

Los miembros del Parlamento Europeo no se agrupan en bloques
nacionales, sino en siete grupos políticos de dimensión europea. El grupo
más numeroso es el del Partido Popular Europeo (demócrata-cristianos), 
de centro derecha, seguido por los socialistas, los liberales y los verdes.
Entre unos y otros, los diputados del Parlamento Europeo representan
todos los puntos de vista sobre la integración europea, desde los más
favorables a las tesis federalistas a los abiertamente «euroescépticos».

Las principales reuniones del Parlamento se celebran en Estrasburgo;
otras en Bruselas. Como las restantes instituciones de la UE, trabaja 
en las veinte lenguas oficiales de la UE.

El Parlamento elige al Defensor del Pueblo Europeo, que investiga las
denuncias de los ciudadanos sobre la mala gestión de las instituciones
de la UE.

www.europarl.eu.int

Josep Borrell
es el Presidente del Parlamento Europeo

http://www.europarl.eu.int


El Consejo de la Unión Europea: 

La voz de los Estados miembros
El Consejo de la Unión Europea —antes denominado Consejo de
Ministros— comparte con el Parlamento la responsabilidad de aprobar las
leyes y adoptar las decisiones políticas. También es el máximo responsable
de la UE en el ámbito de la política exterior y de seguridad común 
y en algunas cuestiones de justicia y libertad.

El Consejo está formado por los ministros de los Gobiernos nacionales de
todos los países de la UE. Asisten a sus reuniones los ministros
responsables de los asuntos que en cada caso se vayan a debatir: 
Ministros de Asuntos Exteriores, Ministros de Economía y Hacienda,
Ministros de Agricultura, etc.

Cada país cuenta con un determinado número de votos en el Consejo, que
refleja, en líneas generales, el tamaño de su población, aunque el reparto
de votos favorezca a los países pequeños. La mayor parte de las decisiones
se toman por mayoría, pero ciertas cuestiones sensibles, en sectores como
la fiscalidad, la política de asilo e inmigración o la política exterior y de
seguridad común requieren la unanimidad.

Los Jefes de Estado o de Gobierno de los Estados miembros se reúnen
como Consejo Europeo hasta cuatro veces por año. Estas «cumbres»
establecen la política general de la UE. 

ue.eu.int

Javier Solana
es el rostro de la diplomacia de la UE, como
Alto Representante de la Política Exterior 
y de Seguridad Común

http://ue.eu.int


La Comisión Europea: 

Promover el interés común
La Comisión Europea representa y defiende los intereses de Europa en
conjunto. Es independiente de los Gobiernos nacionales.

La Comisión elabora las propuestas de nuevas leyes europeas, que presenta
al Parlamento Europeo y al Consejo. La Comisión se encarga de gestionar
cotidianamente la aplicación de las políticas y la utilización de los fondos de
la UE. También vela por que se respeten los Tratados europeos y el Derecho
comunitario. En caso necesario, puede llevar ante el Tribunal de Justicia 
a aquellos que infrinjan las leyes.

La Comisión está compuesta por veinticinco mujeres y hombres —uno por
cada país de la UE— asistidos por unos 24 000 funcionarios, que en su
mayoría trabajan en Bruselas.

El Presidente de la Comisión es elegido por los Gobiernos de la UE y su
nombramiento debe ser refrendado por el Parlamento Europeo. Los demás
miembros son nombrados por los Gobiernos de los Estados miembros,
previa consulta del Presidente entrante, y su nombramiento también debe
ser refrendado por el Parlamento. Los miembros de la Comisión no
representan a los Gobiernos de sus países de origen y cada uno de ellos es
responsable de un determinado ámbito de actuación política de la UE.

El Presidente y los miembros de la Comisión son nombrados por un período
de cinco años, que coincide con la legislatura del Parlamento Europeo.

europa.eu.int/comm

José Manuel Barroso 
dirige el ejecutivo de la UE como Presidente
de la Comisión Europea

http://europa.eu.int/comm


El Tribunal de Justicia:

El Estado de Derecho
La misión del Tribunal de Justicia consiste en velar por que el Derecho
comunitario se interprete y aplique de la misma manera en todos los
países de la UE, garantizando así que la ley sea igual para todo el mundo.
El Tribunal garantiza, por ejemplo, que los tribunales nacionales no se
pronuncien de manera diferente sobre la misma cuestión y también que
los Estados miembros y las instituciones de la UE hagan lo que las leyes
les dicen que deben hacer. El Tribunal tiene su sede en Luxemburgo y está
compuesto por un juez de cada Estado miembro.

curia.eu.int

El Tribunal de Cuentas: 

Dar el mejor uso posible al dinero 
de los contribuyentes 

El Tribunal de Cuentas vigila que los fondos de la UE, que proceden de los
contribuyentes, se utilicen de forma legal, con buen criterio y para el
propósito previsto. El Tribunal tiene su sede en Luxemburgo y puede auditar 
a cualquier institución, organismo o empresa que maneje fondos de la UE. 

www.eca.eu.int

El Comité Económico y Social Europeo: 

La voz de la sociedad civil
Los 317 miembros del Comité Económico y Social Europeo representan una
amplia gama de intereses: de los empresarios a los sindicatos, de los
consumidores a los ecologistas. El Comité es un órgano consultivo que debe
dar su opinión sobre las propuestas de decisiones de la UE en materia de
empleo, gastos sociales, formación profesional, etc.

www.ces.eu.int

El Comité de las Regiones: 

La perspectiva local
Se consulta al Comité de las Regiones sobre las decisiones de la Unión que
tienen una repercusión directa a escala local o regional en sectores tales
como transportes, sanidad, empleo o educación. Sus 317 miembros suelen
ser autoridades de Gobiernos regionales o alcaldes de ciudades. 

www.cor.eu.int

http://curia.eu.int
http://www.eca.eu.int
http://www.ces.eu.int
http://www.cor.eu.int


El Banco Central Europeo:

Una moneda estable
El Banco Central Europeo, con sede en Frankfurt, es responsable de
gestionar el euro; por ejemplo, fija los tipos de interés. Su objetivo principal
consiste en garantizar la estabilidad de los precios para que la economía
europea no se vea perjudicada por la inflación. El Banco toma sus decisiones
con independencia de los Gobiernos y otros organismos. Su Presidente es 
Jean-Claude Trichet. 

www.ecb.int

El Banco Europeo de Inversiones:

Una mano que ayuda
El Banco presta dinero para proyectos de interés europeo, en especial 
en las regiones menos favorecidas. Financia proyectos de infraestructura
como conexiones ferroviarias y por carretera, aeropuertos o proyectos
medioambientales. Proporciona créditos para inversiones a las pequeñas 
y medianas empresas (PYME). El Banco, que tiene su sede en Luxemburgo,
también concede préstamos a los Estados candidatos y a los países en vías
de desarrollo. Dado que sus accionistas son los Gobiernos de la UE, 
el Banco puede obtener fondos y conceder créditos a tipos favorables.

www.eib.org

Los símbolos de UE
La bandera europea

El himno europeo

El día de Europa, 
el 9 de mayo

«Unida en la diversidad»

Su melodía procede de la Novena Sinfonía de
Beethoven. El himno europeo no tiene letra.

Las doce estrellas en círculo representan
los ideales de perfección, plenitud y unidad.

Las ideas en las que se asienta lo que hoy 
es la Unión Europea se expusieron 
por primera vez, el 9 de mayo de 1950, 
en un discurso pronunciado por el entonces
Ministro francés de Asuntos Exteriores,
Robert Schuman. Por ello, el 9 de mayo 
celebramos el cumpleaños de la UE.

Este es el lema de la UE.

http://www.ecb.int
http://www.eib.org


Más información 
sobre la Unión Europea

Para obtener más información y conocer las publicaciones 
sobre la Unión Europea, diríjase a:

REPRESENTACIONES DE LA COMISIÓN
EUROPEA

Representación en España
Paseo de la Castellana, 46
E-28046 Madrid
Tel. (34) 914 23 80 00
Fax (34) 915 76 03 87 (Dirección)

(34) 914 23 80 18 (Documentación)
Internet: http://europa.eu.int/spain

Representación en Barcelona
Passeig de Gràcia, 90
E-08008 Barcelona
Tel. (34) 934 67 73 80
Fax (34) 934 67 73 81
Internet: http://europa.eu.int/spain

OFICINA DEL PARLAMENTO EUROPEO

Oficina en España
Paseo de la Castellana, 46
E-28046 Madrid
Tel. (34) 914 36 47 47
Fax (34) 915 77 13 65 (Dirección)

(34) 915 78 31 71 (Documentación)
Internet: http://www.europarl.es
E-mail: EPMadrid@europarl.eu.int

Oficina en Barcelona
Passeig de Gràcia, 90
E-08008 Barcelona
Tel. (34) 932 72 20 44
Fax (34) 932 72 20 45
E-mail: epbarcelona@europarl.eu.int

Puede consultarse información en todas las lenguas de la Unión Europea
en Internet a través del servidor Europa: http://europa.eu.int

En Europa hay cientos de centros de información europea. En la siguiente
dirección podrá encontrar el más cercano a usted:
http://europa.eu.int/comm/relays/index_es.htm

EUROPE DIRECT es un servicio que contesta a sus preguntas sobre la Unión
Europea. Puede acceder a este servicio marcando el número gratuito 
00 800 6 7 8 9 10 11 o, desde fuera de la UE, llamando al (32-2) 299 96 96.
También puede enviar sus preguntas por correo electrónico desde la siguien-
te página: http://europa.eu.int/europedirect

Existen representaciones y oficinas de la Comisión Europea y del Parlamento Europeo en todos los países de la
Unión Europea. Existen también delegaciones de la Comisión Europea en otros países del mundo.

Fotografías de la portada (en el sentido de las agujas del reloj partiendo del ángulo superior izquierdo): © E. Trepant, © Zefa,
© Zefa, © Zefa, © CE, © Zefa. 
Fotografías de la contraportada: © John Henley/Van Parys Media/CORBIS. 
Fotografías de las páginas interiores del folleto (de arriba abajo y de izquierda a derecha): © Zefa, © Darama/Van Parys Media/CORBIS,
© Getty images, © Getty images, © E. Trepant, © CE, © Parlamento Europeo, © Zefa, © CE/J. Gehring, ©/Chip East/Reuters 
© Jean-Marc Loos/Reuters.
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http://europa.eu.int/spain
http://www.europarl.es
mailto:EPMadrid@europarl.eu.int
mailto:epbarcelona@europarl.eu.int


Panorama de la Unión Europea
Unida en la diversidad

La Unión Europea (UE) es una familia de países europeos
democráticos que se han comprometido a trabajar juntos en aras de
la paz y la prosperidad. No se trata de un Estado destinado a sustituir
a los actuales Estados, ni de una mera organización de cooperación
internacional. En realidad, la UE es única. Sus Estados miembros han
creado instituciones comunes en las que delegan parte de su
soberanía, con el fin de que se puedan tomar, democráticamente 
y a escala europea, decisiones sobre asuntos específicos de interés
común.

Las raíces históricas de la Unión Europea se remontan a la Segunda
Guerra Mundial. La idea surgió de la determinación de los europeos
de evitar que volvieran a producirse matanzas y destrucciones. 
En sus primeros años, la formaban seis países y la cooperación entre
ellos se ceñía fundamentalmente a temas comerciales y económicos.
Hoy en día, la UE comprende veinticinco países y 450 millones de
personas y se ocupa de una amplia gama de cuestiones que afectan
de manera directa a nuestra vida diaria.

Europa es un continente con muchas tradiciones y lenguas diferentes,
pero también un continente que comparte valores como la
democracia, la libertad y la justicia social. La UE defiende estos valo-
res y fomenta la cooperación entre los pueblos de Europa, promovien-
do la unidad dentro del respeto de su diversidad, y garantizando que
las decisiones se tomen teniendo en cuenta al máximo a los ciudada-
nos. En el mundo cada vez más interdependiente del siglo XXI, resulta
más necesario que nunca que todos y cada uno de los ciudadanos
europeos trabajen conjuntamente con personas de otros países con un
espíritu de curiosidad, solidaridad y amplitud de miras.
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ILLES BALEARS

Encontrará más información sobre la Unión Europea en Internet: http://europa.eu.int


